
,%

Municipulidad Dktrital de Cutucals - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
,,AÑO DE LUCHA CONTRA LA CORRIJPCION Y LA IMPUNIDAD''

ResoLuctÓ¡t cERENctnu MUNlctPnL r'¡" z8t- zot9 - rvlDc

Catacaos, 29 de Octubre de 2019

VISTO:
La carta No 044 de fecha 2g de octubre der 20i9- suscrito por er proyectista - INGEKAT ..NSTRUCT.RA coNSULToRA Y

cApACrrADoRA snc, á-r"á,á" ñ; o.,u-rorg-iü"]i;A";"-i".hlza o" ó"ñoi"'4"-zors, Et lnrorme N' 244-A-201e-

MDC/EMGM/'GEyp de feJa 29 de .ctubre oer zol s;;-sc.ro por ra sub Gerená J" Eitroior y proyectos' Et lnforme No 879-2019-

MDC-tNc.EAROtcounvsi'i"i..r,á ze ¿e octunre iJiiól-g rrrc¡to p* rt"é"át"ü át óut'itorro.urbano Rural v servicios

Técnicos, Er proveido de Gerencia Municipar rnserto áü rná,á"ñ;azs-zo¡g-¡¡ó"óIi*-éeÁnéTcounvsr 
de fecha 29 de octubre

de 2019, Et lnforme ru" ooíü-á'oillüóc.énL oe iecna'zl á. áli'utt de 20'19 de Gerencia de Asesoria Jurídica' v;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con er Art. 26. de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27g72, "La admrnistfación municipar adopta una

estructura gerenciar ,r.,"Áiánjo* en princi'pios o" ñ;;;;;í,1¡reccion "1J"r",0., 
rrpeiu¡sion, control concurrente v poster¡or

Se rige por tos principios de legalidad economia *',íli:',.l;;;' ;in,',pr t'o'o tt¡'t#á' áii"¡"ñii' part¡cipaciÓn v seguridad ciudadana

H:J::":::lT:1'.';'J¡H',# Ti i)á",''í,:.''iJu*Hüt;":'!t'"el":si:li*"0:*:on,;''?":lxliñi*:J"J;
cerente Municipar, runc¡onairó de confianza , tiu.poiiiriáJv ááái.r"¡on "r;r.:;r';;;ünáJ'o 

pár et alcatde; quien puede cesarlo
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eue, er Regramento de ra Ley de Reconstrucción con cambios ha señarado: Artícuro 3 - Requisitos para 'nnvocar' 
Para convocar un

orocedimiento de seleccionl'ei-el marco oe ta rmpteál'it"t^ o"r PLAN' se #ü"il;;;¿;tiiaáo ta'expresiÓn de interés' estar

incruido en er pran Anuar de contrataciones, contar "". 
ái'"rp"oi"nte áe contraiJJán rláu'oo' haber designado al órgano a cargo

del procedimiento y contar con las bases aprobadas re contar adicionalmente con el expediente té-cnico y

rratándose de procedrmreniá. o"*.Já".¡oi, para ta eiecución de obras se requrereecoil|Íi,ü]i 
.,".iüsl; pri"trr". dét teneno. En este

,:,s:,lrgHd 
H[:'::",.f"üru ;i:rslr+it¡i:,:-g;nff, u3:r''T,i,"o'TJ:r":.:"531ilÍ3i,";: ;;t".to ¿" no senefaf

mayores gastos por oemo'ás en la entrega' bajo responsabilidad'

Que, siendo asi es oportuno señarar que para Erecutar una determinada obra; se debe tener en guejtl]1s caracter¡sticas técnicas

que contiene ras conoic¡onl-sir.ür.JrtrrL. pr,á r, ionli"iai,on; ros qr. ro"-i!." pr,#á" 
"r.ra 

E11l¡srón de lnterés que emite

ra Entidad as¡ se ha senataoo: Articuro z- Eror"]ün'iJ-¡ni"rei, Á través'áá1, 
",rror".¡on de interés ta Entidad difunde sus
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caracteristicas técnicas con la descripción objetiva y precisa de los requisitos funcionales del objeto a contratarse, así como las

condiciones en las que debe ejecutarse ra contratac¡ónl Er-ar". usuaria determina la expresión de jnterés, la cual indica' además' la

relación de personal y equipamiento que es.requeridg ry1' ü.;@{Ó1.tli:,?'"ttaciones Se entiende por características técnicas:

(-.-) para s;rvic¡os qenerales v de consultoria. a los térm¡nos de relerencla.

eue,haseñaladoquepodráaplicarel sistemadecontratac¡ónApreciosunitarioscuando.(.) 162-Apreciosunitarios'aplicable

en las contrataciones de bienes, servicros en general, consultorías y obras, cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las

cantidades o magn¡tudes requeridas. ( . ) En et cáso de obrás, er postor formura su oferta proponiendo precios unitarios

considerando tas partioas üntenidas' "n 
ros ooJ,]Á-enior J"i procedim¡ento, ras condiciones previstas en ros planos y

especificaciones técnicas y las cantidades referenciatá!, ;;;; u'to..i"n en relacün a su ejecución real y por un determinado plazo

de ejecuciÓn.

Que, siendo ello así Y conforme a las definiciones señaladas es q ue se respecto al pedido de AprobaciÓn del Expediente Técnico del

Servicio bajo análisis; se tiene que este cumple con los requisitos exigidos Por la normativa vigente Para ser aprobado, el mismo que

tiene como valor refe rencial la suma de S/ 473 ,441.37 (Cuatrocientos Setenta Y Tres Cuatrocientos Cuarenta Y Uno con 371100

Obra que se ha calculado a base al s¡stema de Precios Unitarios Artículo 35" Sistemas de Contratación ( ..) 194.3.- En el

de las obras contratadas balo el sistema a suma alzada, durante la ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en

de los metrados eiecutad os apl icando las Partidas Y Precros uñitarios del desagreg ado de Partidas que dio origen a la

y que fuera P resentada al momento de ofertar, agregando se paradamente los montos Proporclonales de gastos generales

idad ofertados a este monto se agrega' de ser el caso, el Porcentaie correspondiente al lmpuesto General a las Ventas.

es de señalarse que la j ustificación Para el desarrollo del ProYecto se sustenta en que con este se incrementará la producción

en el distrito, teniendo una mejor dotación de agua Y drsminuYendo las perdidas Po r infiltraciÓn Y obteniendo maYores

rendimientos Por hectáreas, aProvech ando adecuada mente los recursos agua Y tierra; cuya meta física es revest¡miento de caia de

'- tramos el Prime ro desde la Prog resiva 0+000km a Ia P rogresiva 0+670797 km, definid

kq/cm2; se caracteriza Por dos

; óon juntas de drlatacrÓn 3 0 mcanal de conducciÓn con una longitud de 670,797 m; los cuales serán de concreto simple de fc=175
o (0 80x0.60m)

y juntas de contracciÓn cada 12.0 m de material asfaltico (en dos tramos) la E.jecuciÓn de la

Oue. además es que se deben efectuar las accrones de gest ión del PresuPuesto para cubrir el gasto que ¡mpllque
la Ley 2841 1; LeY

ha señalado el Decreto Legislativo 1440, que Deroga el Texto Único Ordenado de
en análisrs, tal como se

del Sistema de PresuPuesto; ha Previsto en su "Articulo 13. El Presupuesto: 13.1 El Presupuesto constituYe el

de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de

mérito a las consideraciones exP uestas, de conformidad con la

nte ResoluciÓn de Alcaldia N" 041-201 9-MDC-A, de fecha 09 de Enero
Ley N' 27972, y en uso de las atr¡buciones delegadas

de 2019

la población, a través
Entidades. Asimismo'

de la prestación de servicios
es la exPresión cuantificada,

de metas de coberturas con eficacia Y eficiencia por Parte de las

v sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, Por cada una de las Enti dades del Sector Público Y

ing resos que financian dichos gastos"

ITEM Mt
ES

0'1

ARTicULO 20: Que la Obra será Ejecutada b a.io la Fuente de Financiamiento de la Autoridad para la Reconstrucc¡ón con Cambios

ART|CULO 3" ENCARGAR al Responsab le de la Su b Gerencia de Tecnologia de la lnform ación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumPla bajo resPonsabilidad funcion al y admin istrativa con publicar la presente resolució n en el Portal lnstrtucional

ARTICULO 4": NOTIFieUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas' a fin de dar cumplim¡ento a lo resuelto

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y

Li; kltrtft t .F,' fi sta I'an o ca
GERL.I¡IÉ, tuiL*É IFhL

IQU sl ¿z¡,¿¿1.¡z
AL

Jr, Comercio No 540'Catacaos - Perú

PARUI

5/ZZ.JJU f,'
s/4,50u (


